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LUNES 19 DE ABRIL 2021
81-2021 13/04/2021 Acuerdo Gubernativo. Aprueba la ampliación del Presupuesto 

de Ingresos y Egresos del Instituto de Previsión Militar –IPM-, correspondiente  
al Ejercicio Fiscal 2021. 

60-2021 18/03/2021 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la personalidad 
jurídica de la IGLESIA EVANGÉLICA PENTECOSTÉS HEREDERO DE LA GRACIA DE JESUCRISTO. 

70-2021 18/03/2021 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la personalidad 
jurídica de la iglesia evangélica denominada IGLESIA MINISTERIO RESTAURACIÓN DE 
PÓRTICOS, MINISTERIOS MAVI. 

74-2021 18/03/2021 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la 
personalidad jurídica de la iglesia evangélica denominada IGLESIA CRISTIANA MINISTERIOS  
TABERNÁCULO CELESTIAL.

80-2021 24/03/2021 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la personalidad 
jurídica de la iglesia evangélica denominada IGLESIA MINISTERIO FUENTE DE VIDA, 
MINISTERIOS MAVI. 

82-2021 25/03/2021 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la personalidad 
jurídica de la iglesia evangélica denominada IGLESIA DE CRISTO CIUDAD DE VIDA, 
MINISTERIOS MAVI. 

36-2021 PUNTO CUARTO. 29/03/2021 Acuerdo de la Municipalidad de San Juan 
Ostuncalco, departamento de Quetzaltenango. Reforma el Plan de Tasas, Rentas, Multas 
y Demás Tributos para el Municipio de San Juan Ostuncalco. 

14-2021 PUNTO CUARTO. 29/03/2021 Acuerdo de la Municipalidad de Esquipulas, 
departamento de Chiquimula. Establece el cobro de las rentas por el uso del “Parador 
Turístico El Mirador” ubicado en el kilómetro 221.6 de la Carretera CA-10, Esquipulas, 
Chiquimula y del “Parador Turístico Plaza de los Compadres” ubicado en aldea Belén, 
Esquipulas, Chiquimula. 


